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El pasado 24 de abril tuvo lugar,
en el palacio de la plaza de Cibeles
la firma, por el Alcalde de Madrid
y el Presidente de la FRAVM, del
Protocolo de Intenciones para el
desarrollo de los Planes de Barrio
2009-2013. Los Planes de Barrio
son un nuevo instrumento de
actuación consensuado entre el
Ayuntamiento y la FRAVM para
avanzar en el reequilibrio territo-
rial de nuestra ciudad y viene a
sumarse, en este propósito, a los
Planes Especiales de Inversión y
Actuación Territorial que, desde su
inicio el año 2004, presentan un
saldo de 94 actuaciones ya

concluidas, en equi-
pamientos e infraes-
tructuras, con una
inversión comprome-
tida, hasta la fecha,
de 847 millones de
euros.

Los barrios acordados por el Ayun-
tamiento y la FRAVM para la ejecución
de los Planes de Barrio son los de Caño
Roto, en el Distrito de Latina, Pan
Bendito y Alto de San Isidro en Cara-
banchel, Villaverde Alto, San Cristóbal
de los Ángeles y Villaverde Bajo en
Villaverde, “Triángulo del Agua”, El
Pozo-Entrevías y Fontarrón en Puente
de Vallecas, La Elipa en Ciudad Lineal,
Plaza de Soledad Torres Acosta y
Lavapiés en el distrito de Centro,
Poblados A y B de Fuencarral, y los
barrios de Orcasur, Meseta de Orca-
sitas y San Fermín en Usera. No todos
los barrios acordados coinciden con

barrios administrativos, sino que se
trata de ámbitos geográfica y sociológi-
camente diferenciados, con entidad
urbanística propia, y cuyos indicadores
socioeconómicos están muy por debajo
de la media de la ciudad. Los Planes de
Barrio tienen por objeto abordar, de
forma prioritaria y consensuada,
programas de intervención socioeconó-
mica, a partir del diagnóstico real de la
situación de los barrios que requieren
una atención preferente.

Una vez acordado el ámbito de
actuación al que extender los Planes de
Barrio, a partir del mes de junio de
2008 se abrió el proceso de concerta-
ción con las asociaciones de vecinos de
los barrios, celebrándose, de forma
independiente para cada uno de los 16
Planes de Barrio, tres rondas suce-
sivas, que culminaron en el pasado
mes de enero. En estas Comisiones de
Concertación se examinaron cuales son
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las necesidades sentidas por los ciuda-
danos y determinaron, de forma
consensuada, cuales han de ser las
acciones prioritarias a acometer por el
Ayuntamiento en orden al reequilibrio
social y territorial de estos barrios con
el conjunto de la ciudad.

Los Planes de Barrio contem-
plan un conjunto de 695 actua-
ciones, buena parte de las cuales
están  específicamente orientadas
a afrontar la crisis económica. Se
trata, de una parte, de medidas de
estímulo económico y, de otra,
medidas cuya finalidad es la de
paliar situaciones de necesidad
que sufren los sectores sociales
más desprotegidos de estos
barrios.

Entre las medidas de estímulo
económico, cobran especial impor-
tancia los Planes de Empleo, a desarro-
llar por la Agencia para el Empleo, en

cada uno de los barrios,
conjuntamente con la
FRAVM. Dentro de
estos Planes de
Empleo, ya está puesto
en marcha un Servicio
de Dinamizadores de
Empleo de Barrio para contribuir al
fomento del empleo entre los sectores
más desfavorecidos y con más dificul-
tades de inserción laboral. La Agencia
para el Empleo aportará más de
227.000 euros a este proyecto. Sus
cometidos serán de una parte, sensibi-
lizar y captar a las personas con más
dificultades de inserción laboral para
motivar su participación en itinerarios
tutorizados de inserción que desarro-
llará la propia Agencia para el Empleo,
dentro del ámbito de los 16 barrios, y,
de otra, sensibilizar a empresas para
que participen en ese itinerario ofre-
ciendo prácticas no laborales y/o un
empleo a personas en riesgo de exclu-
sión social.

Asimismo, los Planes de Barrio,
potencian los programas genéricos
que viene desarrollando el Ayunta-
miento de Madrid en el conjunto
de la ciudad pero que, en estos
dieciséis barrios, se intensifican y
son objeto de una atención espe-
cial, acentuando la colaboración
con las entidades ciudadanas para
su puesta en ejecución y que
vendrán a favorecer a las más de
236.000 personas residentes en
estos 16 barrios y que representan
el 7% de la población total de la
ciudad y el 14% de la población de
los ocho distritos municipales, en
los que se integran. www.madrid-
participa.es.
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